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Carabineros desaloja edificio okupa en 
el centro: 17 personas dormían adentro 
PUERTO MONTT. La orden emanó desde el Juzgado de Garantía tras una querella interpuesta por los propietarios del inmueble. 
Fueron imputados por el delito de usurpación y quedaron detenidos. Tenían un furgón estacionado afuera, con un perro. 

Marcelo Galindo 
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iecisiete personas, en- 
tre ellas siete extranje- 
ras, serán sometidas 

esta mañana al control de de- 
tención y formalización en el 
Juzgado de Garantía de Puerto 
Montt por el delito de usurpa- 
ción. Losimputados ocupaban 
ilegalmente un edificio ubica- 
do en calle Benavente, casi 
en la esquina con calle 
Balmaceda. 

El desalojodeledificio ocu- 
pado fuerealizado ayer por Ca- 
rabineros dela Segunda Comi- 
saría, quienes llegaron al lugar 

y sorprendieron a los ocupan- 
tes mientras aún dormían. 

En el exterior, incluso se 
encontraba estacionado un 
furgón.con un perro en su inte- 
rior, perteneciente a una per- 
sona que había llegado desde 
otra región hacía pocos días. 

El procedimiento policial 
seefectuó en cumplimiento de 
una orden de desalojo emana- 
da del Juzgado de Garantía de 
Puerto Montt, tras una 
querella por usurpación no 
violenta presentada el 6 de 
enero de este año por elaboga- 
do Ignacio Schwerter, enrepre- 
sentación delaempresainmo- 
biliaria Inversiones Cumbre, 

con sede en Vitacura, Región 
Metropolitana. 

Desde hace aproximada- 
mente dos años, el inmueble se 
había convertido en un lugar 
de pernoctación para tran- 
seúntes en la capital regional. 

NÉSTOR MANQUIÁN 

OCUPANTES ILEGALES HASTA UN VEHÍCULO ESTACIONABAN EN EL ACCESO AL RECINTO. AHÍ HABÍA UN PERRO. 

Algunos delos ahora imputa- 
dos estarían presuntamente 
asociados a la ocupación de 
otros edificios en el Barrio 
Puerto. 

IMPUTADOS 

El mayor Robinson Sandoval, 
comisario de la Segunda Comi- 
saría de Carabineros, ratificó 
que son diecisiete los deteni- 

dos por el delito de usurpa- 
ción. “Carabineros está dando 

cumplimiento a una orden 
emanada del Juzgado de Ga- 
rantía, que ordena la restitu- 
ción deun inmueble que se en- 
contrabailegalmente ocupado. 
Personal de Carabineros proce- 
dió hoy (ayer), consus medios, 
aingresar al domicilio, encon- 
trando en ese momento a 17 

  

personas enelinterior”. 
El oficial también se refirió 

aldestino final del recinto, con- 
firmando que sería demolido. 
Efectivamente, ayer por la tar- 
deellugar fue cercado, inicián- 
doselas obras. 

Entrelosimputados secon- 
tabilizaron siete extranjeros 
(tres colombianos y cuatro ar- 
gentinos) y diez chilenos, todos 

4 
argentinos, tres colom- 
bianos y 10 chilenos eran 
los ocupantes ilegales de 
este recinto. Serán formali- 
zados hoy jueves. 

mayores de edad. 
El edificio, que data de la 

década de 1980, albergó du- 
rante muchos años la Clínica 

Médica y Dental Puerto Montt. 
Posteriormente, seinstaló una 
automotora y, tras quedar 
abandonado, fue aprovechado 
por los ocupantes, quienes lo 
convirtieron en unaespecie de 
“hostal”, obteniendo electrici- 
dad de forma legal. 

SEGUNDO 

Elsuceso de ayer encalle Bena- 
ventenúmero 753 constituye el 
segundo desalojo de una vi- 
vienda ocupada en el sector 
céntrico de Puerto Montt. 

Elanteriorocurrió enla Po- 
blación Modeloy seefectuó en 
agrancia, luego de que la pro- 
pietaria denunciara el hecho 
enla Segunda Comisaría de Ca- 
rabineros, presentando la do- 
cumentación que acreditaba 
su titularidad sobre el inmue- 
ble. Enaquella ocasión, lacaso- 
nafue demolida para prevenir 
riesgos de incendio, 
ción de basura e inci 
que afectaban alos vecinos. 

  

“PELEABAN” 

Luis Miranda, trabajador deun 

6 
de enero de este añola 
empresa inmobiliaria Inver- 
siones Cumbre de la comu- 
na de Vitacura interpuso 

una querella. 

supermercado cercano, califi 
cóel desalojo delos ocupantes 
como una buena medida. Se- 
ñaló que trabajar en el turno 
nocturno era peligroso. “Salir 
denoche del trabajo represen- 
taba un tremendo riesgo: mu- 
chagenteebria, quizás algunos 
drogados, que se peleaban en- 
tre ellos y tenían grandes fies- 
tasen este lugar: Era unasitua- 
ción muy negativa”, sostuvo. 

Miranda expuso que la ma- 
yoría de sus colegas estaban 
conformes conesta determina- 
ción, pero, asujuicio, debe ha- 
ber medidas adicionales para 
resguardar la seguridad en la 
zona. 

“Hemos visto que el lugar 
comenzó aser demolido dein- 
mediato; ojalá no quedeningu- 
na estructura, porque hemos 
sabido que hasta las casas in- 
cendiadas son ocupadas”. 

María ElenaSantana, presi- 
denta de lajunta de vecinos del 
Barrio Puerto, recordó que en 
estesector dela ciudad existen 
cerca de treinta casas con más 

decienaños deant 
Reveló que siempre existe 

preocupación por los incen- 
dios y por las personas que lle- 
gana ocuparlas. es 

  

una querella por los rayados en Pelluco 
DAÑOS SIMPLES. En el hecho habrían participado unas 
ocho personas que fueron captadas por las cámaras. 

1 Municipio de Puerto 
E Most presentirá una 

querella por el delito de 
daños simples contra quienes 
resulten responsables. por 
unos rayados perpetrados en 
elsector de Pelluco. 

La municipalidad, a través 
de su Unidad Penal, ha decidi- 

dointerponer una acción legal 
por el delito de daños simples 
contratodos quienes resulten 
responsables, ya sea como au- 
tores, cómplices o encubrido- 
res. Enelincidente, que según 
personal de la Central de Tele- 
vigilancia Municipal (Cetem) 
involucró a unas ocho perso- 

nas, se dio avisooportuno aCa- 
rabineros. La intervención po- 
licial posibilitó la detención de 
dos individuos, mientras que 
los demás lograron huir. 

El mobiliario público resul- 
tóvandalizado con consignas y 
dibujosalusivos al Club Univer- 
sidad de Chile. 

Ante estos hechos, el alcal- 
deRodrigo Wainraihgtrecordó 
la precedente medida dictada 
porel Juzgado de Garantía, que 
obligó a unjoven detenido por 
rayados en la escalera Ranca- 
guaa reparar el daño pintando 
élmismola estructura. 

Asimismo, anunció que se 
perseguirán sanciones simila- 
res o más severas para los res- 
ponsables de este nuevo acto 
vandálico. 0 PERSONAL MUNICIPAL REALIZÓ LAS REPARACIONES. 
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